
TRANSPORTE VIAJEROS, BAREMO SANCIONADOR TIEMPOS DE 

DESCANSO 

 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL (SOBRE 11 HORAS) de carácter muy 

grave. 

- Igual o superior a 6 horas e inferior a 8 horas y 30 minutos. 

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL (SOBRE 11 HORAS) de carácter grave. 

- Igual o superior a 8 horas y 30 minutos e inferior a 10 horas. 

Multa de 401 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL (SOBRE 11 HORAS) de carácter leve. 

- Igual o superior a 10 horas e inferior a 11 horas. 

Multa de 100 euros e inmovilización. 

 

Atenuante MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL (SOBRE 11 HORAS) de 

carácter muy grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 6 horas e inferior a 8 horas y 30 minutos. 

Multa de 401 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 500 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 600 euros y perdida de honorabilidad. * 

 



Atenuante MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL (SOBRE 11 HORAS) de 

carácter grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 8 horas y 30 minutos e inferior a 10 horas. 

Multa de 100 euros y perdida de honorabilidad. * 

 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO (SOBRE 9 HORAS) de carácter muy 

grave. 

- Igual o superior a 6 horas e inferior a 7 horas. 

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO (SOBRE 9 HORAS) de carácter grave. 

- Igual o superior a 7 horas e inferior a 8 horas. 

Multa de 401 euros e inmovilización.  

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO (SOBRE 9 HORAS) de carácter leve. 

- Igual o superior a 8 horas e inferior a 9 horas. 

Multa de 100 euros e inmovilización. 

 

Atenuante MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO (SOBRE 9 HORAS) de 

carácter muy grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 6 horas e inferior a 7 horas. 

Multa de 401 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 600 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

Atenuante MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO (SOBRE 9 HORAS) de 

carácter grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 7 horas e inferior a 8 horas 

Multa de 100 euros, perdida de honorabilidad e inmovilización *  

 

 

 

 

 



MINORACION DEL DESCANSO DIARIO CONDUCCIÓN EN EQUIPO (Obligatorio un 

descanso de 9 horas en un período de 30 horas) de carácter muy grave. 

- Igual o superior a 6 horas e inferior a 7 horas. 

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO CONDUCCIÓN EN EQUIPO (Obligatorio un 

descanso de 9 horas en un período de 30 horas) de carácter grave. 

- Igual o superior a 7 horas e inferior a 8 horas. 

Multa de 401 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO CONDUCCIÓN EN EQUIPO (Obligatorio un 

descanso de 9 horas en un período de 30 horas) de carácter leve. 

- Igual o superior a 8 horas e inferior a 9 horas. 

Multa de 100 euros e inmovilización. 

Atenuante MINORACION DEL DESCANSO DIARIO CONDUCCIÓN EN EQUIPO 

(Obligatorio un descanso de 9 horas en un período de 30 horas) de carácter muy 

grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 6 horas e inferior a 7 horas. 

Multa de 401 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 500 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 600 euros y perdida de honorabilidad. * 

Atenuante MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO CONDUCCIÓN EN EQUIPO 

(Obligatorio un descanso de 9 horas en un período de 30 horas) de carácter grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 7 horas e inferior a 8 horas. 

Multa de 100 euros y perdida de honorabilidad. * 

 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) de 

carácter muy grave. 

- Igual o superior a 6 horas e inferior a 7 horas. 

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 



MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) de 

carácter grave. 

- Igual o superior a 7 horas e inferior a 8 horas. 

Multa de 401 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 HORAS) de 

carácter leve. 

- Igual o superior a 8 horas e inferior a 9 horas. 

Multa de 100 euros e inmovilización. 

Atenuante MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 

HORAS) de carácter muy grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 6 horas e inferior a 7 horas. 

Multa de 401 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Igual o superior a 4 horas y 30 minutos e inferior a 6 horas. 

Multa de 500 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Atenuante - Menos de 4 horas y 30 minutos. 

Multa de 600 euros y perdida de honorabilidad. * 

Atenuante MINORACIÓN DEL DESCANSO DIARIO FRACCIONADO (SOBRE 3 HORAS + 9 

HORAS) de carácter grave. 

- Atenuante - Igual o superior a 7 horas e inferior a 8 horas. 

Multa de 100 euros y perdida de honorabilidad. * 

 

DESCANSO SEMANAL NORMAL de carácter muy grave. 

- Igual o superior a 30 horas e inferior a 36 horas. 

Multa de 1.001 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a 24 horas e inferior a 30 horas. 

Multa de 1.500 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Menos de 24 horas. 

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

- Descanso igual o superior a 45 horas realizado en el vehículo. 

Multa de 2.000 euros, inmovilización y perdida de honorabilidad. * 

DESCANSO SEMANAL NORMAL de carácter grave. 

- Igual o superior a 36 horas e inferior a 42 horas. 

Multa de 401 euros, perdida de honorabilidad. * 

DESCANSO SEMANAL NORMAL de carácter leve. 

- Igual o superior a 42 horas e inferior a 45 horas. 

Multa de 100 euros. 

 

 

 



DESCANSO SEMANAL REDUCIDO (Cuando es posible realizar un descanso semanal 

reducido y se ha recuperado) de carácter muy grave. 

- Igual o superior a 18 horas e inferior a 20 horas. 

Multa de 1.001 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Igual o superior a 16 horas e inferior a 18 horas. 

Multa de 1.500 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Menos de 16 horas. 

Multa de 2.000 euros y perdida de honorabilidad. * 

DESCANSO SEMANAL REDUCIDO (Cuando es posible realizar un descanso semanal 

reducido y se ha recuperado) de carácter grave. 

- Igual o superior a 20 horas e inferior a 22 horas. 

Multa de 400 euros y perdida de honorabilidad. 

DESCANSO SEMANAL REDUCIDO (Cuando es posible realizar un descanso semanal 

reducido y se ha recuperado) de carácter leve. 

- Igual o superior a 22 horas e inferior a 24 horas. 

Multa de 100 euros. 

 

INICIO DEL DESCANSO SEMANAL (Cuando se inicia un descanso semanal superando 

los seis periodos consecutivos de 24 después del descanso semanal anterior) de 

carácter muy grave. 

- Superación igual o superior a 12 horas e inferior a 18 horas. 

Multa de 2.000 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Superación igual o superior a 18 horas e inferior a 24 horas. 

Multa de 3.000 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Superación igual o superior a 24 horas. 

Multa de 4.000 euros y perdida de honorabilidad * 

INICIO DEL DESCANSO SEMANAL (Cuando se inicia un descanso semanal superando 

los seis periodos consecutivos de 24 después del descanso semanal anterior) de 

carácter grave. 

- Superación igual o superior a 3 horas e inferior a 7 horas 30 minutos. 

Multa de 801 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Superación igual o superior a 7 horas 30 minutos e inferior a 12 horas. 

Multa de 1.000 euros y perdida de honorabilidad. * 

INICIO DEL DESCANSO SEMANAL (Cuando se inicia un descanso semanal superando 

los seis periodos consecutivos de 24 después del descanso semanal anterior) de 

carácter leve. 

- Superación menor a 3 horas. 

Multa de 100 euros. 

 



INICIO DE DOS DESCANSOS SEMANALES, cuando es posible realizarlos al fin de los 12 

periodos de 24 horas según el artículo 8. 6 bis (Rº 561), de carácter muy grave. 

- Superación igual o superior a 12 horas e inferior a 18 horas. 

Multa de 1.001 euros y perdida de honorabilidad. *  

- Superación igual o superior a 18 horas e inferior a 24 horas. 

Multa de 1.500 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Superación igual o superior a 24 horas. 

Multa de 2.000 euros y perdida de honorabilidad. * 

INICIO DE DOS DESCANSOS SEMANALES, cuando es posible realizarlos al fin de los 12 

periodos de 24 horas según el artículo 8. 6 bis (Rº 561), de carácter grave. 

- Superación igual o superior a 3 horas e inferior a 7 horas 30 minutos. 

Multa de 401 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Superación igual o superior a 7 horas 30 minutos e inferior a 12 horas. 

Multa de 800 euros y perdida de honorabilidad. * 

INICIO DE DOS DESCANSOS SEMANALES, cuando es posible realizarlos al fin de los 12 

periodos de 24 horas según el artículo 8. 6 bis (Rº 561), de carácter leve. 

- Superación menor a 3 horas. 

Multa de 100 euros. 

 

PERIODO DE DESCANSO SEMANAL tomado tras 12 periodos consecutivos de 24 horas 

según el artículo 8, apartado 6 bis, letra b), inciso ii) (Rº 561), de carácter muy grave. 

- Inferior a 55 horas. 

Multa de 2.000 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Inferior a 60 horas e igual o superior a 55 horas. 

Multa de 1.500 euros y perdida de honorabilidad. * 

- Inferior a 65 horas e igual o superior a 60 horas. 

Multa de 1.001 euros y perdida de honorabilidad. * 

PERIODO DE DESCANSO SEMANAL tomado tras 12 periodos consecutivos de 24 horas 

según el artículo 8, apartado 6 bis, letra b), inciso ii) (Rº 561), de carácter grave. 

- Inferior a 66 horas e igual o superior 65 horas. 

Multa de 600 euros y perdida de honorabilidad. * 

PERIODO DE DESCANSO SEMANAL tomado tras 12 periodos consecutivos de 24 horas 

según el artículo 8, apartado 6 bis, letra b), inciso ii) (Rº 561), de carácter leve. 

- Inferior a 69 horas e igual o superior a 67. 

- Multa de 100 euros. 

*Pérdida de honorabilidad, solo aplicable a Transporte Público (Anexo I, 

C 23 ROTT) 
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